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Turbaco, 21 de enero del 2026 
 
Señor:  
EMERSON DE JESUS DE LA ROSA ALCALÁ 
 
REF: INVITACIÓN A OFERTAR SERVICIOS   

Cordial saludo, 

El INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE TURBACO – IMDERT en atención a las 
necesidades de servicio contempladas en nuestro plan anual de adquisiciones lo invita a ofertar sus servicios 
para la prestación de servicios profesionales, para el desarrollo del siguiente proceso contractual: 

1. OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES PROPIAS DEL INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE Y RECREACIÓN DE TURBACO. 
 

2. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA:  
 

1. Asesorar al Instituto Municipal del Deporte y Recreación de Turbaco, en las actividades deportivas y 
de entrenamiento físico para la población en condición de discapacidad.   

2. Brindar asesoría profesional y apoyo en la ejecución de los programas que se adelantan en el IMDERT, 
en las jornadas deportivas y eventos asociados a la población en condición de discapacidad.  

3. Apoyar, contribuir y participar en las acciones, labores y actividades para el mejoramiento continuo del 
IMDERT. 

4. Brindar acompañamiento en las reuniones, mesas de trabajo y cualquier actividad asociada a las 
actividades propias del IMDERT.  

5. Asesorar en la gestión de peticiones, requerimientos, y/o consultas de la ciudadanía y órganos de 
control dirigidos al IMDERT asociados a la actividad de la población en condición de discapacidad.  

6. Atender las solicitudes que sean asignadas por el supervisor del contrato. 
7. Las demás obligaciones que sean concertadas en el tránsito de ejecución contractual y que guarden 

relación con el objeto. 
 
3. LUGAR DE EJECUCIÓN: Municipio de Turbaco, en los escenarios deportivos del IMDERT. 
 
4. TERMINO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución definido para el presente contrato es de CUATRO 

(4) MESES , cumplidos los requisitos para la ejecución y firmada el acta de inicio. 
 
5.  VALOR Y FORMA DE PAGO:  El pago se realizar una vez radicada la cuenta de cobro, previa 

presentación de un informe de las actividades realizadas durante el plazo estipulado, dirigido al supervisor 
del contrato y con su respectiva aprobación, además de la acreditación de los pagos correspondientes a la 
seguridad social.  

 

El IMDERT pagará al Contratista el valor del contrato en CUATRO (4) cuotas parciales mensuales de TRES 
MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL ($3.675.000) M/CTE. 

 
DOCUMENTOS QUE DEBE ANEXAR CON LA PROPUESTA: 

 
ÍTEMS CONCEPTO 

1 Formato único de hoja de vida de la función Pública 
2 Copia de la cedula de ciudanía 
3 Certificados de estudios realizados  
4 Certificado de experiencia o copias de contratos que acrediten el perfil requerido 
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5 Propuesta documental donde se consigne la oferta de prestación de servicios.  

6  Copia Registro único tributario - RUT  
7 Certificado de antecedentes de la contraloría  
8 Certificado de antecedentes de la procuraduría  
9  Certificado de antecedentes judiciales  
10 Certificado registro nacional de medidas correctivas RNMC  
11 Certificado de Delitos sexuales cometidos contra menores de 18 años. 

Ley 1918 de 2018 - Representante legal 
12 Libreta militar o documento que acredite la situación Militar (hombres < 50 años) 
13 Certificado de afiliación a seguridad social en salud – contributivo  
14 Certificado de afiliación a fondo pensional  
15 Certificación Bancaria  
16 Examen de salud ocupacional (Vigencia no mayor a 3 años) 
17 Certificado REDAM 

    

 
EDUIN HANSEL PATERNINA RODRÍGUEZ 
DIRECTOR 
INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE Y RECREACIÓN DE TURBACO 


